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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03875/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por un ciudadano que se hizo llamar xxxxxxxxxxxxxxxxxx, sin embargo en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por Ayuntamiento de Otzolotepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha seis de julio de dos mil veintiuno, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00103/OTZOLOTE/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“todos los reportes de seguimiento de 2019-2021 del sistema de registro patrimonial realizados por la Controlaría Interna Municipal, acta de integración del comité de adquisiciones, acta de integración del comité de obra pública y acta de integración del comité de transparencia (Sic).
	
Haciéndose constar que de los acuses de solicitud de información contenida en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se aprecia que el Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado
En fecha treinta de julio de dos mil veintiuno, de las documentales en el expediente del SAIMEX, se aprecia que el Sujeto Obligado, remitió respuesta en los siguientes términos:
Folio de la solicitud: 00103/OTZOLOTE/IP/2021

Se da respuesta a la Solicitud de Acceso a la Información Pública número 00103/OTZOLOTE/IP/2021. 

ATENTAMENTE
P,C.P. NOEMI REYES ANDRADE
Cabe señalar que se adjuntaron cinco archivos, como a continuación se indica:
1.- REPORTES_2019.rar¸este archivo contiene una carpeta con el mismo nombre, que a su vez contiene doce carpetas con los reportes de cada uno de los meses, del ejercicio dos mil diecinueve, en donde se advierten los siguientes formatos: 19. Reporte Mensual de movimientos, 20. Reporte Mensual de Movimientos, 21. Reporte Mensual de Movimientos

2.- REPORTES_2020.rar, este archivo contiene una carpeta con el mismo nombre, que a su vez contiene doce carpetas con los reportes de cada uno de los meses, del ejercicio dos mil veinte, en donde se advierten los siguientes formatos: 19. Reporte Mensual de movimientos, 20. Reporte Mensual de Movimientos, 21. Reporte Mensual de Movimientos

3.- OFICIO 609 RESPUESTA A SOL 00103 2021.pdf, contiene el oficio OTZ/UTAIP/609/2021, de fecha treinta de julio de dos mil veintiuno en donde el Titular de la Unidad de Transparencia informa al solicitante que se remite Jefa de Control Patrimonial, la Directora de Administración y el Director de Obras Públicas, se ponen a su disposición los oficios números 068/SA/03/159/2021, OTZ/D. ADMÓN./429/2021 y OTZ/DOP/439/2021.

4.- REPORTES_2021.rar, este archivo contiene una carpeta con el mismo nombre, que a su vez contiene tres carpetas con los reportes de los meses de enero, febrero y marzo dos mil veintiuno, en donde se advierten los siguientes formatos: Reporte Mensual de movimientos, Reporte Mensual de Movimientos y Reporte Mensual de Movimientos

5.- RESPUESTA A SOL 00103 2021.pdf, contiene los siguientes documentos:
a) el oficio 068/SA/03/2021, de fecha veintinueve de julio de dos mil veintiuno, en donde la jefa de control patrimonial informa que se hace llegar la información solicitada.
b) Oficio OTZ/D.ADMON./429/2021, de fecha ocho de julio de dos mil veintiuno, en donde la Directora de Administración, en donde informa que se anexa copia simple del acta de integración del comité de adquisiciones. 
c) Acta de instalación del Comité de Adquisiciones y Servicios de fecha dos de enero de dos mil diecinueve.
d) Oficio OTZ/SOP/439/2021, de fecha veintinueve de julio de dos mil veintiuno, signado por la Dirección de Obras Públicas, en donde informa que se remite la información solicitada.
e) Oficio OTZ/DOP/0085/2019, de fecha treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, en donde el encargado de la Dirección de Obras Públicas, en donde remite la invitación para la Instalación del Comité Interno de Obra Pública.
f) Acta de instalación del Comité Interno de Obra Pública Municipal, de fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve.
g) Acta de la Décimo Séptima Sesión Extraordinaria del Cambio de miembro propietario del Comité de Transparencia Y acceso a la Información.


TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03875/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“SOLICITE LOS REPORTES DE SEGUIMIENTO 2019-2021 del sitema de registro patrimonial por parte de la Contraloría Muncipal, no por parte de Tesorerí ni secretaría del ayuntamiento, me enviaron el registro del sistema, y yo lo que quiero saber es cuantos expedientes ha insturado la contraloría municipal derivado de las revisiones al sistema patrimonial y de los levantamientos físicos, ES DECIR QUE HA HECHO EL ORGANO DE CONTROL RESPECTO DE LOS BIENES NO LOCALIZADOS.”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:
“NO SE ME ENTREGO LA INFORMACIÓN COMPLETA.”(Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la entonces Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha seis de agosto de  la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Mediante acuerdo de fecha seis de agosto de dos mil veintiuno,  se otorgó un plazo de siete días para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión previstos en el Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De las constancias que obran en el expediente del recurso de revisión 03875/INFOEM/IP/RR/2021, se aprecia el Sujeto Obligado remitió informe justificado en fecha nueve de agosto de la presente anualidad, a través de dos archivos mismos que se pusieron a la vista del particular en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, mismos que a continuación se describen:

a) OFICIO 632 RR 03875 2021 MANIFESTACIONES.pdf, archivo que contiene el oficio OTZ/UTAIP/632/2021, de fecha nueve de agosto de dos mil veintiuno, en donde el Titular de la Unidad de Transparencia indica que se pone a disposición el oficio OTZ/CM/587/2021, mediante el cual, el Contralor Interno Municipal informa que el Órgano de control interno no cuenta con reportes de seguimiento de 2019 y 2020 del Sistema de Registro Patrimonial, así mismo se informa que las razones o motivos de inconformidad son distintos a los presentados a los de la solicitud de información por lo que resulta improcedente ampliar la solicitud de acceso a la información a través del recurso de revisión 
b) OFICIO OTZ-CM-587-2021.pdf, contiene el oficio OTZ/CM/587/2021, de fecha treinta de julio de dos mil veintiuno, signado por el Contralor Municipal, en donde indica que el Órgano de Control Interno no cuenta con reportes de seguimiento de 2019-2020, del sistema de registro patrimonial.

Por parte del Recurrente no presentó manifestaciones que a su derecho conviniera.
 
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

SÉPTIMO. Del returno del recurso de revisión.
En fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, en la Segunda Sesión Extraordinaria fue returnado el recurso de revisión 03875/INFOEM/IP/RR/2021, al Comisionado José Martínez Vilchis para su resolución y presentación al Pleno.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
I. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien los recursos de mérito son procedentes al haber sido admitidos como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico sino xxxxxxxx xxxxxxxxxxx, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
…

[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado, ya que indicó en el apartado de “DATOS DEL SOLICITANTE”, el nombre de “xxxxxxxxxxxxxxxxxxx”, por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.


Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En este sentido, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

II. Causales de sobreseimiento. 
Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causales de sobreseimiento que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causal de sobreseimiento.

En este sentido nuestro estudio versará en analizar los requerimientos, así como la respuesta proporcionada e informe justificado, de la información requerida como a continuación se describe:
1.- todos los reportes de seguimiento de 2019-2021 del sistema de registro patrimonial realizados por la Controlaría Interna Municipal
2.- acta de integración del comité de adquisiciones
3.- acta de integración del comité de obra pública 
4.- acta de integración del comité de transparencia

En respuesta el Sujeto Obligado remitió los reportes mensuales de movimientos de enero a diciembre de dos mil diecinueve y dos mil veinte y enero febrero y marzo de dos mil veintiuno.

Así mismo remitió el Acta de Integración del Comité de Adquisiciones, Acta de Integración del Comité de Obra Pública y Acta de Integración del Comité de Transparencia.

Posterior a ello, se suscribió recurso de revisión en donde el ahora Recurrente manifestó que la información la requería por parte de la Contraloría Municipal, no así de tesorería ni de secretaria del ayuntamiento, aludiendo que lo que él quiere es saber necesitaba es saber cuántos expedientes ha instaurado la Contraloría Municipal derivado de las revisiones al sistema patrimonial y de los levantamientos físicos, es decir que ha hecho el Órgano de Control respecto de los bienes no localizados.

Derivado del recurso de revisión el Sujeto Obligado remitió informe justificado manifestando que los motivos de inconformidad se refiere a un Plus petitio, aunque también la Contraloría Interna informó que el Órgano de Control Interno no cuenta con reportes de seguimiento de 2019-2020, del sistema de registro patrimonial.

En este sentido primeramente debemos señalar que el punto dos, tres y cuatro de la solicitud de información no es recurrido por el Particular, por lo tanto debido a que no impugna el total de los requerimientos, se debe entender que está conforme con la respuesta dada por el Sujeto Obligado, por lo que se considera que el Recurrente consintió parcialmente la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

En este sentido, hay que señalar que únicamente se inconforma por el primer requerimiento, para determinar lo conducente es necesario hacer una comparación de lo solicitado y los motivos de inconformidad, como a continuación se señala:
	Requerimiento
	Inconformidad

	todos los reportes de seguimiento de 2019-2021 del sistema de registro patrimonial realizados por la Controlaría Interna Municipal

	lo que quiero saber es cuantos expedientes ha instaurado la contraloría municipal derivado de las revisiones al sistema patrimonial y de los levantamientos físicos, ES DECIR QUE HA HECHO EL ORGANO DE CONTROL RESPECTO DE LOS BIENES NO LOCALIZADOS




Con base en lo anterior, es claro que el Recurrente pretende ampliar sus requerimientos mediante recurso de revisión, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, emanando lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio; por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Si bien el solicitante refiere en su solicitud de información requerir los seguimientos por parte de la Contraloría Municipal, también es cierto que la conocer sobre cuantos expedientes ha instaurado la contraloría municipal derivado de las revisiones al sistema patrimonial y de los levantamientos físicos, de los bienes no localizados, son cosas distintas.
Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.

Ahora bien, cabe destacar que el SUJETO Obligado con la finalidad de no coartar el derecho de acceso a la información accionado por el particular mediante informe justificado indico que el Órgano de Control Interno no cuenta con reportes de seguimiento de 2019-2020, del sistema de registro patrimonial.

Aquí, debe dejarse en claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En este sentido, aplica la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece que en los casos que el sujeto Obligado modifique su respuesta, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia porque se actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso de revisión fue atendido en un acto posterior, ya que adhirió a su contestación original información que no se proporcionó en un principio y de esta manera se está dando certeza jurídica al Recurrente.
 
Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos que deben tomarse en consideración para que el sobreseimiento del presente recurso de revisión, son los siguientes:

1.- El sujeto obligado responsable; 
2.- Acto;
3.- Que se modifique o revoque; y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que el Sujeto Obligado responsable es el Ayuntamiento de Otzolotepec
El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la existencia de las respuestas por parte del Sujeto Obligado, las cuales precisamente son las que se impugnan.

Cabe destacar que la respuesta que da el Sujeto Obligado, el precepto normativo en estudio, los consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas que emiten los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no existiría certeza de la existencia o inexistencia de información pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del Sujeto Obligado se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

El tercer requisito es que el Sujeto Obligado modifique su respuesta, con la finalidad de dejar sin materia el presente recurso de revisión, siendo así el Sujeto Obligado mediante informe justificado, aclaro que el Órgano de Control Interno no cuenta con reportes de seguimiento de 2019-2020, del sistema de registro patrimonial.
De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones: 
I. A través del derecho de acceso a la información pública fue requerido 1.- todos los reportes de seguimiento de 2019-2021 del sistema de registro patrimonial realizados por la Controlaría Interna Municipal, 2.- acta de integración del comité de adquisiciones, 3.- acta de integración del comité de obra pública y 4.- acta de integración del comité de transparencia.
II. Mediante respuesta, el Sujeto Obligado remitió los reportes mensuales de movimientos de enero a diciembre de dos mil diecinueve y dos mil veinte y enero febrero y marzo de dos mil veintiuno, así como el Acta de Integración del Comité de Adquisiciones, Acta de Integración del Comité de Obra Pública y Acta de Integración del Comité de Transparencia.
III. Asimismo, en etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado preciso que el Órgano de Control Interno no cuenta con reportes de seguimiento de 2019-2020, del sistema de registro patrimonial. 
IV. En este sentido los procedente es sobreseer el recurso de revisión, ya que al modificar la respuesta el Sujeto Obligado brindó certeza al particular, pues agosto la búsqueda de la información en las áreas que solicito el particular. 


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 36 fracciones II y III, 186 fracciones I y 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios este Pleno:

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se Sobresee el recurso de revisión número 03875/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL veintidós DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------CCR/MOC.
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